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Au”torIzacIon para IaTImpoI'tacIon de Qlagulcldas, nutrI_e_ntesTvegetaIes, sú tanclas y mateñrlales IoxIcos o pehgrosos
Con fundamento en los artloulos 135 fraccIon IV 153 fracclop VII de Ley General del Equrlrbno EcologIco y la Protec Ion al AmbIente, 1 2 fraccIon I 3 fraccuon ll 30, 31 32 y 33 del
Reglamento en Matena de Regls ros, Autonza Iones de Importaclon y Exportacron y Certlficados de Exportaclon de PIaguIcIdas, Nutnentes Vegetales y Sustancras y Matenales
Toxlcos o Pellgrosos, 29 fracclo I X XII y XIV del Reglamento lntenor de la Secretarla de Medlo Amblente y Recursos Naturales, el Acuerdo que Establece la CIasIfI cIon y
Codlfrcaclon de* MercancIas cuya lmportacIon y exportacIon esta sujeta a RegulacIon por parte de las DependencIas que Integran la ComIs|on lntersecretarral para el Contr l del
Proceso y uso de Plagulcrdas, Fertlllzantes y Sustanclas Toxrcas y el Acuerdo que establece la clas|ficacIon y codIficacIon de mercancras cuya ImportacIon y exortamon esta sujeta
a regulaclon por parte de la Secretarra de Medlo Ambrentefy Recursos Naturales y demas dIsposIcIones ap Icables se expIde la presente autorIzacIó/n de Impo acnon a favor de la
empresa denommada _
NOMBRE O RAZON SOCIAL
BASF MEXICANA SA DE CV
INSURGENTES SURJ§_|_O 975, CIUDAD DE LOS DEPORTE
CP 03710, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO ëïšflšx

TEL (55-3» 5325 2600 XT 2215 \
Correo-e dulce mart nezI@artners basf com _ _

INFORMACION SUJETA A OLAS FICACION La presente Infonnacaon
I / __ _ queda sujeta a las dIspos|cIones aplncables en matena de transparencsa

Por un uso res onsabe del p pel las copras de
Cono Imrento de este asunto son_remItIdas_vIa electIonIca_
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T LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGAÍBAJO LAS CONDICÍIONES QUE ARARECEN AL REVÉRSO
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l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualguier otro*
* instrumento legal aplicable en la materia. I' A “ / \

I ll. Estafautorización, podrá er revocada por la autoridad competente al incumplimiento deƒalguna de lasI condicionantes establecidas en la
_ presente, o bien pon@ violación de cualquier disposición legal aIpIicable en la materiafi sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la A
` responsabilidad ambiental que en su casqpudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan. _
Lo anterior con fundamento en lo establecido en losarticulos 10 y12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y _
Vlll de la Ley General de Equi_librio Ecológico y la\Protección al Ambiente. _ _ *_

I / A " r,§~;I,:-ìr? \ I I \, I

I __ _ _' - - /\ .~*- »= _ 1- * ; 2. _¡-: .,,_; ¡_ ,_

lll. En caso de ocurrir un derramehitIfilti'ac¡ón,_ descarga o vertidodel material peligroso autorizado eI\ la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Prgtección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridadescompetentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes., S. _

I ` I

IIV. Al término dela vigencia de esta Autorización, presentar un infdrme que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto `
` y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importadai_Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. I
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I V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción lX de la LGPE-/IR, se le informa que como"importador_de plaguicidas, deberá _
_ presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Admi9`›str_ativa, a través del trárnlite SEMARNAT-07-024, el "Plan de Manejo de l
`__p_roduct0_§_gue_aI desecharse se_c onvierten n re§id_u_os peIigr0S9s"._____ _ A A _

Informativo: A )
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número O402600500320194006000067  es \   ,
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Hago de su conocimientoque Ial trámite para la importación y exportación de rrIateriaIe_s regulados en el Acuerdb
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Pcrtal de Ventanilla Unica de Comercio ,Exterior

\ Mexicano (VUCEM), en Ia__Iiga: httgs_/lwwwsventanillaunica.gob.mxIvucemIin,dex.html. / A
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portillaå Enc__a/rgado de la'-._Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. _ A
' M. en C. Rosario del Carmen P yrot "González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, tesa;_i_Q_,I1e_vt_0ì@brotep§__g_gb__mx

' Biól. Felipefimedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias PeIigrosas\en Puertos, Aeropue\rtos y Fronteras-I, fetpe 0_l_i_13_e_çi_r *fu
Ing. Pedro berto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos \ / _ _ '

\ _ ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas e/pi! Operación Gubernamental; _ _ _ _ __ _ ' `
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